
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia: 110014003081-2023-01167-00  
 

En atención a lo informado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el 

Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: OFICIAR a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas para que, en el término de un (1) 

día siguiente la notificación de esta decisión, brinde apoyo, con carácter urgente, 

para la traducción del escrito tutelar y sus anexos al idioma inglés y, además, y 

sufrague los costos respectivos de las cartas rogatorias que se deben emitir. Por 

Secretaría remítanse los documentos mencionados y la respuesta del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría para que dé cumplimiento al párrafo 

segundo del numeral octavo del auto del 30 de agosto de 2023, para lo cual, 

adicionalmente, deberá solicitar a la autoridad correspondiente de la Rama Judicial 

que permita la publicación de un aviso en la página web de esa entidad pública, 

debido a que el término constitucional de diez (10) días para resolver este asunto 

está próximo a vencer. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes por el medio 

más expedito a través de medios digitales. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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